
im

"2010 Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

21/1995

ry-Vo.	 elt/La/ide-

zdadde 9(4/ma,ici

(-9(e-,14,-/xvzowa, CO9a 	 rze"cz
ORDENANZA:

ARTÍCULO 1-P .- MODIFICAR, de la Ordenanza municipal 3501, en su Anexo XVI, Calificador

de Actividades Econámicas de Ushuaia (CAEU), la posición F.05.05, que quedará como:

"F.05.05 Medios escritos y radiales- exento".

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N2 3 7 ‘' 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/0412010.-

"Zas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de/Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

Ordenanza Numero: 3727
1/1


	Page 1

